
9

a

s 
.3

s

os

♦ .
i!!artes 17 de Noviembre de ^"¡4.I

DE LA PlWVMaA DE LAS BALEARES.
SAIB LOS MARTES, JUEVES V SABAMS.

Mm. 12OS,
ARTICULO DE OFICIO

Núm. 1749.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Bec

Núm. 1751. V 7.° Que en consideración á que las , la inteligencia que de no verificarlo les 
| listas de premios del citado sorteo lie- í ' " " * " ’

ADMINISTRACION ECONOMICA garán á la mayor parte de las Adminis- j 
irr t  a C niirunpQ i ciones en la festividad de la Pascua de

i Navidad, y no podran retirarse oportu- 
i Las Direcciones generales del Tesoro i namente los fondos ingresados, convie- 
i público y de Rentas Estancadas con fe- j ne que V. disponga que al hacer las úl- 
í cha 28 de octubre próximo pasado, me ! limas entregas se reserven los adminis- 
í dice lo siguiente: : tradores la cantidad que estime pruden-
I «Con el objeto de facilitar la venta de ' te, en proporción á sus fianzas, á fin 
í billetes del sorteo de Loteria de grandes ; de que puedan pagar inmediatamente

i serán señaladas por la Junta municipal 
sin que les asista derecho alguno para 
reclamar sobre ellas.

Santa Margarita 10 noviembre de 
1874.—El teniente l.°, Pedro Calaíat. 
—P. A. de la J.—Gabriel Esterieh, se
cretario.

Núm. 1754.
lilicacion.—En el anuncio de la mina i premios, que ha de tener lugar el dia 23 ; los premios menores, satisfaciendo en 
nombrada San Juan, inserto en el Bole- ’■ de diciembre, próximo, y con el de po- ¡ parte por este medio las justas aspira-
tin oficial n.° 1206 perteneciente al dia 
12 del actual, donde dice 150 metros, 
lease un metro cincuenta centímetros.

Palma 14 noviembre 1874.—Cipria
no Garijo.

Núm. 1750.

ner á cubierto los intereses de la Ha- . ciones del público; y por último, que 
cienda, ofreciendo á la vez á los admi- las Administraciones sean visitadas con í 
nislradores del ramo la seguridad de los frecuencia, á fin de conocer el estado

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

fondos que recauden y el medio de sa
tisfacer los pedidos del extranjero y de 
América, Ínterin se verifica la remesa 
general, estas Direcciones generales han

de la venta y la puntual entrega de fon
dos. Por el presente segundo edicto se lla

ma á todos los que se crean con dere-

i acordado lo siguiente:
1 1.° Que se admitan en la caja de 

Negociado 3.°—Beneficencia particu- í esa provincia las cantidades que los ad
iar.- Circular.—Habiendo acudido á i ministradores de la misma entreguen an- 
mi autoridad la Junta de Beneficencia ; ticipadamenle por cuenta de billetes de

Estas Direcciones generales esperan ; ma á todos los que se crean con dere- 
del reconocido celo de V., no solo exac- ] cho á heredar á Jaime Marti y Mir natu. 
to cumplimiento de las expresadas dis- ■ ral de la villa de Binisalem, por ha- 
posiciones, sino que sabrá dictar las que ber muerto en esta ciudad y sin testarposiciones, sino que sabrá dictar lasque

particular de esta provincia interesando i de dicho sorteo.
se le faciliten por quien corresponda los i 2.° Que cada cuatro dias, á contar 
antecedentes y datos que le son necesa- , desde 1.° de diciembre al 22 del propio 
rios para la pronta organización de los ; mes, ingresen ios administradores de 
servicios cuya inspección se halla á su ' esa capital y de los puntos donde exis- 
cargo, he acordado prevenir á los seño- ' tan depositarias, los fondos que tengan 
res alcaldes de los pueblos de la misma, ' disponibles, sea cualquiera el sorteo de 
informen dentro el término de diez dias que procedan.
sobre los extremos siguientes: í 3.° Que estos ingresos se formali-

1 .° Origen, naturaleza, patronos, ad- ceu en caja, en concepto de valores de 
ministradores, objeto, dotación y vici- \ Loteria, expidiendo á los interesados 
situdes de las fundaciones benéficas de . las competentes cartas de pago.
carácter particular enclavadas en el tér- ; 4.° Que las cantidades ingresadas se 
mino municipal respectivo. i reserven en caja, sin aplicarlas á nin- i

2 .° Manifestarán si los bienes, va- ¡ guna otra obligación, para que puedan j

fueren necesarias al objeto de fomentar 
la expendicion y garantir los intereses 
de la Hacienda.»

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en la loteria de que se trata.

Palma 12 de noviembre de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núme 1752.
ALCALDIA DE PALMA.

En la sesión pública que celebre es-

el dia once de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco; á fin de que 
comparezcan á deducirlo dentro del tér
mino de veinte dias en los autos juicio 
ab-inlestato promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actua
rio por Melchor Marlí y Rotger de este 

¡ vecindario, y en su nombre el procura
dor D. Rafael Ramis, sobre declaración 

< de heredero legal de dicho finado á fa- 
i vor de su hijo el propio demandante.

Palma once de noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañelas.

lores y papeles pertenecientes á Rene- i ser puntualmente satisfechas las ganan-1 
Ucencia particular existen indebidamen- , cias del sorteo á que correspondan, y ■ 
te en poder de alguna persona ó Cor- i las letras que gire la Dirección de Ren- i 

tas estancadas á cargo de los administra- ; 
dores del ramo.

te en poder de alguna persona ó Cor-

te Ayuntamiento el miércoles próximo 
18 del actual á las 12 de su mañana, se 
procederá al sorteo de bonos municipales 
que previene la base 8.a-de las aproba
das por el Gobierno de la Nación.

Núm. 1755.

poracion; y si los que ejercen el patro
nazgo y la administración tienen justo 
titulo para ello y respetan las prescrip
ciones legales y de fundación.

Y 3.° Cuanto les conste relativa
mente ó si los demas bienes y valores 
Procedentes de Beneficencia particular, 
y aplicadas legalmente á la general, pro
vincial y municipal, se conservan debi
damente, y si se emplean en los objetos 
de aplicación con las formalidades con
venientes.

Espero de los señores alcaldes que 
atendida* la índole é importancia de es
te servicio, procurarán darle cumpli- 
^iento en el plazo que se les tiene se
ñalado.

Palma 16 noviembre de 1874.—Ci
priano Garijo.

o. Que al propio fin los adminis-
tradores soliciten de esa Administración 
el todo ó parle de las sumas que respec
tivamente tengan ingresadas; y que V. ■ 
prévio conocimiento de la atención que ' 
haya que cubrir, disponga la inmediata ’ 
entrega de la cantidad necesaria al efec-; 
to, con las formalidades de instrucción i 
reservando las restantes hasta nueva ór-'

Por el presente se saca á pública 
subasta por termino de veinte diasLo que se anuncia al público para co- subasta por termino de veinte dias 

nocimiento de los tenedores de los refe- ¡ una casa y corral con cisterna y va- 
ridos valores. Palma 16 noviembre 1874. ! ríos frutales, situada en el casco de 

I la villa de Campanet y calle denomi- 
í nada del Esposito, número 37, que 
’ mide veinte y dos metros seis deci-

—.Marquésde la Bastida.

Núm. 1753. ; metros de fachada y diez metros nue
ve decímetros de fondo; consta de

AYUNTAMIENTO DE S.a MARGARITA i dos vertientes, planta baja y piso, 
distribuida, la primera en Sala, cin- 

Repartidos á domicilio los estados de ■ co dormitorios, cocina, cochera y 
utilidades que deben servir para la for- j cuadra, y el piso en dos Salas; y lin- 

ucu uc id v i ic u j iu u uui xuou.v. i macion del reparto municipal del pre-¡ da por la derecha entrando con casa
6.° Que respecto á las Administra- ‘ sente año económico, se invita á todos ¡ de Margarita N. (a) Raulla, por la 

ciones situadas fuera de la capital ó don- ■ los contribuyentes, así vecinos como fo- ¡ izquierda con otra de Pedro Anto- 
de no existan depositarias y cuya im- ’ rasteros que no hayan recibido dicho, nio Palou y por la espalda con cor- 
porlancia lo requiera, adopte V. las me-: estado, se sirvan recogerlo de la Secre- ¡ ral de Margarita y Catalina March, 
didas que estime convenientes y que taria de este Ayuntamiento, devolvien- ’ justipreciada en ocho mil pesetas, y 
sin entorpecer el servicio contribuyan al dolo, llenados sus huecos en dicha Se- se vende á instancia de 1). José Ri- 
objelo propuesto. ' cretaria en el término de ocho dias; oh has, otro de los acreedores del di-

den de la Dirección del Tesoro.

M.C.D. 2022



Núm. 1756.

DIPUTAdOX PROmCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA MES DE OCTUBRE
DE LOS FONDOS DEL PRESUPÜESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 A 1875.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

JL SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

í Indemnización para la Comisión provincial. »
1 Personal de la Secretaria do la Diputación
1 provincial................................................... 1.052* »
lid. de la Contaduría de id......................... 541*66

l.° < Material de la Secretaría de id. . . . 562*50
lid. de la Contaduría de id......................... 171*08
i Sueldo del Depositario de fondos provin- 
I cíales...........................................................  
! Material de id................................................. 
¿Sueldos de los empleados y dependientes

181*25\

20*83 3.426*97

3.° < de las Comisiones especiales. . . . 141*83
(Material de estas Comisiones....................... 58*32

4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes. ....... 681*50

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi-
nerales......................................................... »

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

1° Gastos de quintas........................................... 250*00'
2.° Id. de bagajes................................................. D
3.° Id. do impresión y publicación del Role- > 791*57tin oficial................................................... 124*91
4.° Id. de eleccionesde diputados provinciales. »
5.° Id. de calamidades públicas......................... 416*66

CAPÍTULO 111.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno........

k? Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .° Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...............

2 .° Pensiones concedidas legalmente. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4 .° Obligaciones ó contralos celebrados con la 

debida autorización................
5 .° Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . ; .

583‘33 / 583*33

229*16

»

»

»

22946

CAPITULO V.
Instrucción publica.

l.° Junta provincial del ramo.......................... 183*32
2

3.°

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
) tros..............................................................  
j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

1.367*26

549*01

4.°

5.°

( tras..............................................................
Sueldo del Inspector provincial de prime

ra enseñanza........................................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles..................

»

229*16

663*54

3.086*10

6.° Biblioteca provincial..................................... 93*75
7.° Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

»

2 .° Subvención 6 suplemento que abona la a
provincia para el sostenimiento de los I
Hospitales................................................... 6.251'91 \ 24.215*32

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.408*15 í
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.548‘66 J

CAPITULO VIL
Corrección pública.

l .° Gastos de cárceles.................................... »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. . . ...... ................ 2.412'50 2.412‘50 34.744*95

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................ » »

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construc- a
cion de carreteras comprendidas en el I
plan general del Gobierno..................... » > »

2 .° Construcción de carreteras que no forman í
parle del plan general del Gobierno. . » ’

* CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés n,
provincial............................................. 1.981*94 1.981*94 1.981 94

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.'

l .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 181 procedentes del pre
supuesto anterior................

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
do presupuestos anteriores. . . . » _______ -—-

Total general....................................   . '̂^ l̂ ío o

En Palma á 1.“ de octubre do 1814.—R1 contador de fondos provinciales, 
Pinillos.—V.° B.°.—El vice-presidento déla C. P.—Reus.

M.C.D. 2022



funto D. Pedro Montaner y Socias, 
para hacerle pago de su alcance, 
quedando señalado para su remate 
el diez de diciembre próximo veni
dero á las once de la mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
siendo de advertir que serán de car- 
jo del rematante satisfacer las costas 
de la subasta, remate y demas que se 
ocasionen por el traspaso.

Palma nueve de noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Pedro 
Gaza.

Núm. 1757.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Sebastian Pujol y Alemañy natural 
y vecino de la villa de Andraitx fa
llecida instestada en la misma en cin
co de octubre de mil ochocientos 
setenta y tres, para que comparez
ca á deducirlo en este juzgado den
tro el termino de veinte dias en los 
autos juicios de instestado de dicha 
Pujol promovido por Margarita Pujol 
y otros bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Palma trece de noviembre 1874.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 1758.
Ü. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los queso 
crean con derecho á la herencia de 
Lorenzo Oliver y Nicolau fallecido 
en esta ciudad el día veinte y seis de 
noviembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve para que dentro el ter
mino de veinte dias comparezcan á 
deducirlo, pues que no haciéndolo 
asi les parará el perjuicio que haya 
lugar, asi queda mandado con pro
veído del dia de hoy recaído en los 
autos ab-intéstalo de dicho Oliver 
promovidos por Margarita Liado y 
Sorra.

Palma trece noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 1759.
Por el presente edicto se cita, 11a- 

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia que 
oejó la finada María Dominga Grespi 
Y Pont fallecida en esta ciudad en 
veinte y nueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, áfin 
de que dentro el plazo de treinta dias 
Que empezarán á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
"Olelin oficial de esta provincia, com- 
P^rezcan á deducirlo con los docu- 
Uientos justificativos en los autos de 
^o-iniesKo promovidos por Catalina 
Rosa Bordoy y en su nombre el pro
curador D. Antonio María Salem; 
Pues de no verificarlo les parará el 
Perjuicio á que hubiere lugar.

Palma trece de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 1760.
Por el presente segundo edicto se 

cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á los 
finados D. Antonio Coll y Femenia, 
esposo que fué de D.a María Beneito 
y á Francisco Coll y Beneito, falle
cidos en esta Ciudad, el primero en 
treinta do noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco y el otro en 
trece de marzo de mil ochocientos 
setenta, para que comparezcan á 
deducirlo dentro el termino de vein
te dias que empezarán á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 
los autos de ab-instestato promovi
dos por D.a Maria Beneito y Femenia 
y sus hijos, Antonio, Salvador y José 
Coll y Beneito y en su nombre el 
procurador D. Pedro Muntaner; pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Palma diez de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 1761.
Por el presente se saca á pública su

basta voluntaria y á instancia de don 
Francisco Goma, D.a Irene Callejas y 
I). Pedro Gomila el bergantín goleta 
«Mercedes» que se halla anclado en es
te puerto el cual con su aparejo, ve
lamen y jarcias cuyo inventario obra 
en la Escribanía del infrascrito para que 
los liciladores puedan de él interesarse, 
ha sido justipreciado en nueve mil cien
to veinte y cinco pesetas, lo que se 
anuncia á fin de que los que quieran 
hacer postura acudan á los estrados de 
este Juzgado el dia cuatro de diciembre 
próximo venidero á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate que 
se admitirá la tjue hicieren siempre que 
cubra el valor del justiprecio, en la in
teligencia que los gastos de subasta, re
mate, otorgamiento de escritura y de
mas que ocasione el traspaso serán de 
cargo del comprador y que este inme
diatamente después de la subasta depo
sitará el diez por cíenlo de la postura y 
el resto en el acto de ponerse el buque á 
su disposición.

Palma siete noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet. — Por su mandado. Auto- 
nioM.a Rosselló.

Núm. 1762.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

Tengo el gusto de poner en conoci
miento de V. 8. que en el Cabo de San
ta Maria (Rio de la Plata) funciona des
de el 31 de agosto del presente año, un 
faro de primer órden, sistema Fresnel 
luz fija y á relámpagos de minuto en 
minuto, color blanco sobre una torre de 
40 metros 22 centímetros de elevación. 
Es visible en tiempo claro á una dis
tancia de 18 á 20 millas en 15 pies so
bre el horizonte de la mar. Posición geo
gráfica del faro.

Latitud 8. 34° 40’ 00.

Longitud 0. 47.° 57’ 23 del meridia
no de San Femando.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palma 4 noviembre 1874. — Pedro Miró 
Granada y Aleña.—Es copia, Ramis de 
Ayreflor.

Núm. 1763.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra intcrDcnto.i 
del hospital militar de esta plaza.

_ Hace saber que no habiendo tenido 
efecto por falta de licítadores la su- ¡ 
basta intentada en el diado ayer para 
contratar por el termino de un año las 
carnes necesarias para el suministro 
de los efectos del Hospital Militar de 
esta plaza y en virtud de lo acorda
do por la junta económica del mismo 
se convoca por medio del presente 
anuncio á una segunda licitación que 
deberá tener lugar el dia treinta del 
presente mes á las doce de su maña
na en las oficinas de dicho estableci
miento en laque estará de manifies
to desde hoy el pliego de condiciones 
que ha de regir en dicha subasta 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la misma; 
advirtiendo que el precio limite es
tará igualmente de manifiesto en di
chas oficinas con cuatro dias de an
ticipación al en que haya de cele
brarse la subasta.

Palma 11 de noviembre de 1874.— 
José Torrente.

Núm. 1764.

EMSTITUTO PaOVINCIAl.
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Cuadros de las asignaturas que han 
de explicarse en cada uno de los es
tablecimientos privados de 2.a ense
ñanza de esta provincia, con expre
sión de los profesores «pie las ten
drán á su cargo y de los títulos aca
démicos que estos reunen, según los 
datos remitidos por los directores ó 
empresarios respectivos, en confor
midad á lo prevenido en el art. 1.° 
del decreto del presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de 29 de 
setiembre último.

COLEGIO POLITECNICO.

PALMA.

Dir e c t o r , D. Mig u e l  Sa n c h o .

Asignaturas que comprende la enseñan
za, profesores encargados de esplicarla y 

títulos académicos de los profesores.

Primer año de Latín y Castellano 
y Retórica y , Poética D. León Car- 
nicer, preceptor de Latinidad y Hu
manidades.

Segundo año de Latín y Castella
no, D. Tomas Forteza, preceptor de 
Latinidad y Humanidades.

Geografía, D. Miguel Sancho, pro
fesor de 1.a enseñanza superior.

Historia universal, Historia de Es
paña, Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, I). Mateo Obrador y Bennas- 
sar, licenciado en Filosofía y Letras.

Aritmética y Algebra y Geometría 
y Trigonometría, D. Antonio Vadell, 
profesor de 1 / enseñanza y bachiller 
en Artes.

Física y Química, D. Pedro Estel- 
rich, doctor en Ciencias.

Historia natural y Fisiología é Hi
giene, D. José González Cepeda, 
doctor en Medicina y Cirujía.

Aritmética mercantil y Lengua 
francesa, D. Miguel Sancho.

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA DE SÓLLER.

SÓLLER.'

Dir e c t o r , D. Fr a n c is c o  Sa l t o r  y  Mo n t a g u t .

Asignaturas que comprende la. enseñan
za, profesores encargados de esplicarla. ?/ 

títulos académicos de los profesores. '

Primer año de Latín y Castellano, 
2.° año de Latín y Castellano, don 
Francisco Saltor, licenciado en Filo
sofía y Letras.

Geografía, Historia universal é 
Historia de España, D. José Oliver, 
presbítero.

Retórica y Poética, Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, 1). Juan 
Coll, Bachiller en Filosofía y Le
tras.

Aritmética y Algebra, Geometría y 
Trigonometría, D. Francisco Valles, 
ingeniero industrial.

Física y Química, Historia natu
ral, Fisiología é Higiene, D. Antonio 
Crcspí, licenciado en Famarcia.

COLEGIO PALMESANO.

PALMA.

D. An d r é s Mo r e y  y  Ame n g u a d , e mpr e s a r io .

Asignaturas que comprende la enseñan
za, profesores encargados de esplicarla y 

títulos académicos de los profesores.

Primer año de Latín y Castella
no, 2.° año de Latin y Castellano, 
Retórica y Poética, D. Guillermo 
Creus y Bernat, bachiller en Filoso
fía y Letras.

Geografía, Historia universal, His
toria de España, Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, I). Antonio Bisañez 
y Amengual, licenciado en Filosofía 
y Letras.

Aritmética y Algebra, Geometria y 
Trigonometria, Física y Química, His
toria natural, Fisiología é Higiene, 
D. Antonio Sol y Rosselló, ingeniero 
industrial.

COLEGIO DESANTA MARIA.

SANTA MARIA.

D. An t o n io  Fe r r e r  y  Ca b o t , d ir e c t o r .

Asignaturas que comprende la enseñan
za, profesores encargados de esplicarla 

y títulos académicos de los profesores.

Primer año de Latin y Castellano, 
Geografía, Historia universal, é His
toria de España, I). Juan Pont y 
Molas, licenciado en Filosofía y Le
tras.

Segundo año de Latin y Castella
no, Retórica y Poética, Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, D. Antonio 
Ferrer, preceptor de Latinidad y Hu
manidades.

Aritmética y Algebra, Geometria y 
Trigonometria, Física y Química, 
1). Pedro José Lliteras, bachiller en 
Ciencias.

Historia natural, Fisiología é Hi
giene, I). Juan Ripoll, bachiller en 
Ciencias.
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COLEGIO DE SANTA TERESA. 
MABRATXÍ.

Dir e c t o r , D. Ba r t o l o mé  Fl o r it .

Asignaturas que comprende la enseñan
za, profesores encargados de esplicarlas 
y títulos académicos de los profesores.

Primer año de Latin y Castellano, 
D. Bartolomé Ordinas y Bauzá, pro
fesor titular y bachiller.

Segundo año de Latin y Castella
no y Retórica y Poética, D. Bartolo
mé Florit y RÍpoll, presbítero, ba
chiller en Sagrada Teología y en Ar
tes.

Geografía, D. Lorenzo Cruellas y 
Rovira, agrimensor y perito tasador 
de tierras. ,

Historia universal, Historiado Es
paña, Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, D. Juan Planas y Palou, li
cenciado en Derecho civil y canónico.

Aritmética y Algebra, D. Bartolo
mé Ordinas y Bauzá.

Geometría y Trigonometria y Fí
sica y Química, D. Antonio Sastre y 
Sureda, ingeniero civil.

Historia natural y Fisiología c Hi
giene, D. Antonio Alomar y Barba- 
rin, licenciado en Medicina y Ci- 
rujia.

Topografía, I). Antonio Sastre y 
Sureda.

Agricultura, D. Lorenzo Cruellas 
y Rovira.

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA DE IBIZA.

IB1ZA.

Dir e c t o r , D. Be r n a r d o  Ca l v e t .

Asignaturas que comprende la enseñan
za, profesores encargados de esplicarlas, 

y títulos académicos de los profesores.

Primer año de Latin y Castellano, 
segundo año de Latin y Castellano y 
Retórica v Poética. D. Ramón Bor
das y Estraqués, bachiller en Filoso
fía y Letras.

Geografía, Historia universal, His
toria de España, Psicología, Lógica 
y Filosofía moral, D. Ramón Sadur- 
in y Duran, bachiller en Filosofía y 
Letras.

Aritmética y Algebra y Geometría 
v Trigonometría, 1). Juan Tur y Mar
ques, profesor de 1 .* enseñanza su
perior.

Física y Química, Historia natu
ral y Fisiología ó Higiene, I). Juan 
Román y Calvet, licenciado en De
recho.

Palma 10 de noviembre de 4874.
— El director, Francisco Manuel 
los Herreros.

de

Núm. 1765.
CREDITO BALEAR.

La Junta de Gobierno en uso de la fa
cultad que le confiere el art. 39 de los 
Estatutos ha resuelto emitir y enagenar 
en pública licitación 284- acciones que 
unidas á las 2716 adjudicadas ya en 
virtud de anteriores acuerdos, completa
rán las 3000 de que constará la Segunda 
Serie.

En su consecuencia, se anuncia la su
basta para el día 25 del presente mes á 
las 12 de la mañana en el local que ocu
pan las oficinas do la Sociedad, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Teniendo estas acciones que po
nerse en condiciones iguales á las emi-

tidas, será obligación de las personas á 
favor de las cuales se adjudiquen, abo
nar dentro de los tres días siguientes 
al de la Subasta, el 4-0 Q[0 sobre su valor 
nominal que es de Es. 200 y el esceso 
que cubra al menos el tipo fijado en la 
condición 5.a

2 .a Se admil irán proposiciones en 
pliegos cerrados, que no sean menores 
de cinco acciones, los cuales se entrega
rán en la Secretaria de la Junta, hasta 
una hora antes de la señalada para em
pezar la subasta.

3 .a En la cubierta de dichos pliegos 
se espresará el número de acciones que 
se propongan adquirir y se acompañará 
carta de pago que acredite haberse de
positado en la Caja de la Sociedad el 10 
pg de su valor nominal, que será apli
cado en pago de las que se obtengan, ó 
devuelto sin demora, si la proposición 
resultare inadmisible.

4.. No podrán lomar parle en la su- 
basla los menores de edad, ni los inca
pacitados de contratar segmi la ley.

5 .a El tipo por acción que para ella 
se fija, es el de Es. 96.

Serán por tanto desechadas las propo-' 
siciones que no lo alcancen.

6 .a En el caso de presentarse dos ó 
m.«s proposiciones iguales, se admitirán 
en el acto, pujas abiertas por espacio de 
un cuarto de hora.

7 .a Adjudicadas las acciones á favor 
de los mejores postores, se pondrá en 
conocimiento de los mismos, quienes 
tendrán la obligación de ingresar dentro 
del término fijado en la condición pri
mera, la diferencia entre el importe del 
depósito previo y ¡a suma total del valor 
efectivo que hayan ofrecido pagar por 
las acciones que les correspondan.

8 .a La Sociedad entregará al verifi
carse el pago, un documento interino 
que será cangeado en su dia por los 
correspondientes títulos de las acciones, 
y tendrá mientras tanto igual valor que 
estos, y obeion á los beneficios del ac
tual segundo semestre y sucesivos.

9 .a Siempre que haya lugar y en 
igualdad de circunstancias, serán prefe
ridas las proposiciones de los accionis
tas en los términos que dispone el artí
culo 11 de los Estatutos últimamente 
modificado. *

Modelo de proposición.
1 ). N. N. vecino ó residente.......... 

(aquí las señas de su domicilio y en el 
caso de ser accionista el número de ac
ciones de que es dueño) enterado de las 
condiciones publicadas por el Crédito 
Balear al anunciar la subasta de 284 
acciones de la misma Sociedad que ha 
acordado emitir, me comprometo á to
mar con sujeción á las mismas 
acciones por el precio de Es., 
la cantidad en letra) por acción

(aquí

(Fecha y firma.)
Palma IA Noviembre de 1874.—Por 

el Crédito Balear.—El vocal de lurao.— 
Gregorio OI i ver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DHGRBTO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de segundo Secretario del 
gobierno civil de esta provincia me 
ha presentado D. Francisco García, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la

providencia, se librará certificación, 
que se dirigirá por conducto de los 
Gobernadores á los jefes de los esta
blecimientos penales para que la 
comuniquen á los reos y la cumplan 
en todas sus partes.

7.a Por este ministerio se resol
verán de plano y sin ulterior recurso 
los que ante el mismo se interpongan 
con arreglo á las disposiciones ante
riores.

I 8.a Los Tribunales consultarán á

Gobernación, Práxedes Mateo Sa-1 este ministerio por conducto de stís 
gasta. í presidentes cualquiera duda (pie se

 les ofrezca al aplicar el decreto de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Pai a la debida ejecución del decre
to de 23 de octubre del presente año 
concediendo amnistía ámplia y ge
neral á los responsables criminal
mente por delitos electorales, el pre 
sidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1.a En las causas pendientes se j 
procederá á aplicar la amnisíia de í 
oficio á instancia fiscal ó á petición 
de los procesados, siendo oido en 
lodos los casos el mnisterie público. 
La providencia en que resuelva so
bre la aplicación de la gracia se no- i 
tificará al ministerio fiscal y á la re- i 
presentación de los encausados; y ¡ del cargo de gobernador civil de la 
si estos estuviesen ausentes del jui-
cio se les hará la notificación en es
trados.

2 ." Si la providencia fuere dictada 
por un Juzgado de primera instancia 
se elevará en consulta á la Audiencia 
del territorio después de poner en 
libcrlad á los reos, caso de serles fa
vorable.

3 .a Tanto el ministerio fiscal co
mo los procesados podrán alzarse 
para ante la Audiencia del territorio 
en el término de tercero (lia de la 
providencia á que se refiere la dis
posición anterior; este recurso de 
bera mi'jorarse en el término de lo 
dias, á contar desde la fecha en que 
se notifique su admisión.

4’.a Si laprovidencia sobre aplica- 
sion de la amnistía se hubiere dicta
do por la Audiencia, se dará recurso 
tanto á la parte fiscal como al proce
sado para ante el ministerio de Gra
cia y Justicia; para cuya interposi
ción se pedirá dentro de tercero dia 
testimonio del dictámen fiscal y de la 
providencia, tiste recurso deberá 
interponerse en el mismo termino do 
15 dias, conhdos desde la fecha de 
la entrega del testimonio, á cuyo fin 
se hará constar este extremo en el 
mismo documento. También sedará 
este remedio contra las providencias 
dictadas por la Audiencia en las ape
laciones de que se hace mérito en la 
disposición 3.a

5 .a Los términos señalados para 
interponer y mejorar los recursos 
comenzarán á contarse, para los reos 
ausentes del juicio, desde el dia en 
que fueren habidos ó se presentasen 
por sí ó por legitimo representante 
á oír la notificpcion déla providencia 
dictada sobre aplicación de la amnis
tía. , •.

6 .a Se procederá también á ins
tancia de los procesados, del minis
terio fiscal ó de oficio á aplicar la am
nistía en todas las causas terminadas 
en que hubieren recaído condena por 
delitos comprendidos en el decreto 
de 23 do octubre último. Dictada

amnistía.
De orden del expresado Sr. Presi

dente lo digo á V...... á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1874.—Alonso.—Señores presi
dentes y Fiscales del Tribunal Supre
mo, presidentes y Fiscales de la Au
diencia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 

provincia de Cáceres ha presentado 
D. Frascisco Balaguer y Primo; que
dando satisfecho del celo c inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.- El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo do Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Cuenca ha presentado 
D. Martin Useleti de Ponte; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el haber que 
)or clasificación le corresponda. .

Madrid siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de gobernador civil de la 
irovincia de Orense ha presentado 
). Ramón Izquierdo Cutayar; que

dando satisfecho del celo ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid siete de noviembre de mn 
ochocientos setenta y cuatro. —Fran
cisco Serrano.—El presidente de 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo do Mi-
nistros, . . . .

Vengo en admitir la dimisión q 
del cargo de gobernador civil oe 
provincia de Oviedo ha preséntame 
D. Miguel Rodríguez Ferrer; 
do satisfecho del celo é intclig(- 
con que lo ha desempeñado, y (ico 
rándolo cesante con el haber que [ 
c I as i ficac ionio cor res pon d a. ¡i

Madrid siete de noviembre do h- 
ochocientos setenta y cuatro. * *, 
cisco Serrano.-El presidente w 
Consejo de Ministros, Práxedes . - 
Saoasta. 8 d6^ciembrc.)

PALMA.
IMPBHNTA DE PEDRO Jo SÍ Ge LABERT.
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